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Medellín, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Informo a la señora Juez (e ) que el día 26 de febrero de 

la presente anualidad, CERFAMI solicitó a través de correo electrónico, autorización para 

la asistencia al colegio de los NNA en modalidad alternancia, y luego en correo del 8 de 

abril, las visitas y/o encuentros familiares de manera virtual.  

 

 

DORA AMPARO GIRALDO SOTO 

Asistente Social 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2020-00046-01 

Medellín, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes elevadas por CERFAMI, se dispone lo siguiente: 

Respecto a la autorización de los NNA AARÓN ROBOAM JARAMILLO OSPINA y 

DUVAN CAMILO OSPINA RUÍZ para la asistencia al colegio en modalidad de alternancia, 

es importante precisar que tanto el operador, en este caso CERFAMI, como la familia que 

tiene a cargo los adolescentes, conocen las condiciones de bioseguridad y los riesgos 

potenciales a los que se ven expuestos, por lo que no ve el despacho objeción alguna 

para oponerse a la solicitud, eso sí, siempre y cuando el grupo familiar que tiene a cargo 

los adolescentes, esté de acuerdo en ello, por lo que se AUTORIZA al operador, evaluar 

la pertinencia de dicha medida y si la familia no se opone, podrán asistir los adolescentes 

al colegio, en modalidad alternancia. 

Respecto de los encuentros familiares de los NNA AARÓN ROBOAM JARAMILLO 

OSPINA y DUVAN CAMILO OSPINA RUÍZ, bajo la modalidad virtual, es claro que los 

encuentros están autorizados y si bien es cierto de manera presencial, teniendo en cuenta 

la crisis presentada por el COVID 19, éstos pueden hacerse de manera virtual y cuando 

las condiciones lo permitan, se harán de manera presencial, sin necesidad de más 
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autorizaciones. En conclusión, los encuentros están autorizados ya sea de manera 

presencial y/o virtual, de acuerdo a las condiciones de la pandemia.   

N O T I F I Q U E S E  

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (e ) 
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